
.,á-5,,=i§\.
*!;ffi;r¿.r ','l rj,¡d', 1 t¡§,\E]"H$S' é

§cxm. Iv{q}rtín"
(.,( )irl i-RN(.) Rl:l(.il ( )NA.l-

ill,^).,, il. ir:,r i, J:r..,..

frnáohrción Eürcfnnol W
Nlo 076 2 -¿D¿I-GRSM/DRE

Moyobamba,?7 lilAy¡ 2021

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por
PEPITA AREVALO DEL AGUILA, asignado con el expediente No 008-202'1941035 de fecha
07 de abril de 2021, contra la Resolución Directoral UGEL SM N' 0941-2013 de fecha 24 de
abril de2013, pertenecientealaUnidadEjecutora30l EducaciónBajoMayo-Tarapoto,en

total de dieciocho (18) folios útiles; y,
CONSIDERANDO:

General de Educación, establece "La
especializado del Gobierno Regional res

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
Dirección Regional de Educación es un órgano
ponsable del servicio educativo en el ámbito de su

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
ucaciÓn. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
Itura, el deporte, la recreación, Ia ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos

ylos programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley lVlarco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Procelo de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines",

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSI\¡/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeró se resuelve "Aprobar la
modificaclón del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San lVlartín;

Que, mediante Oficio No 015-2021-GRSIV-
DRE/DO-OO/UE 301/SG de fecha 29 de marzo de 2021, la Jefe de ta Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 de la Unidad de Gestión Educativa Localsan Martin
- Tarapoto, remite el recurso de apelación interpuesto por doña PEpITA AREVALO DEL
AGUILA, contra la contra la Resolución Directoral UGEL SM N' 0941-2013 de fecha 24 de
abril de 2013, que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por
preparación de clases y evaluación;
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El recurso de apelación, según el artículo 220o
del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba elTexto Unico Ordenado de la Ley No

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior
al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada PEPITA AREVALO DEL
GUILA, apela contra la Resolución Directoral UGEL SlVl N" 0941-2013 de fecha 24 de abril
e 2013 y solicita que el Superior Jerárquico lo declare fundado y disponga lo solicitado,

fundamentando su pedido entre otras cosas, que: 1) La resolución apelada le resulta
agravante, por cuanto no tiene una debida motivación fáctica y jurídica, al invocar
argumentos relacionados a la nivelación de pensiones y 2) El artículo 48" de la Ley N" 24029
Ley del Profesorado, señala que el profesor tiene derecho a percibir una bonificación
especial mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su
remuneración total, bonificación que ha venido percibiendo en base a la remuneración total
permanente y no en base a la RemuneraciÓn Total lntegra;

Que, de los documentos que sustentan el
expediente de apelación, se tiene que la Resolución Directoral UGEL SM N" 0941-2013
tiene fecha 24 de abril de 2013, demostrándose así, que la administrada no ejerció su
facultad de contradicción a los actos administrativos apelados, conforme lo señala el añículo
217.1" del DS N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General "Conforme lo señala elañiculo 120', frente a un

acto que supone que viola, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su

contradicción en la via administrada mediante /os recursos administrativos...", en la forma
prevista en esfa Ley, para que sea revocado, modificado, anulado o sean suspendidos
sus efecfos, quedando como acto firme;

Que, así mismo del lnforme Escalafonario N'
2106-UGEL SAN MARTIN de fecha 21 de febrero de2013 que adjunta, se tiene que la
recurrente inicio su labores en condición de contratada como profesora en el año 2007,
coberturando licencia con goce de remuneraciones por enfermedad y se nombró a partir del

01 de marzo de 2010, bajo los alcances de la Ley N'29062y para el otorgamiento de la
bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal

lo establecido en el artículo 48' de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por la
Ley No 25212, así como en el artículo 210' de su reglamento aprobado por Decreto Supremo
No 019-90-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una bonificaciÓn especial
mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su remuneraciÓn

total, más una bonificación adicional por desempeño del cargo y preparación de documentos
de gestión equivalente al5%, bonificación especial que fueron otorgadas al momento de su
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aplicación en observancia de lo dispuesto porel Decreto supremo No 051-g1-pcM, artículo10" que establece: 'Prec¡sase qlg t? dr,spuesfo en et arfícuto 4g de ta Ley det profesorado No24929 modificada por Ley No'25212, s;e aptica sobre la Remuneración Total permanente
establecida en el presente Decreto supremo'.:';ta m¡smá qr" ,lun. a estar óonstituida tal yconforme lo señala el aftículo 8' inbiso a) Remunerrd.n Total permanente del mismocuerpo normativo: "Aquetta cuya percepción es regular en su monto, permanente en eltiempoy se otorga con carácter general para todos tos-funcioniios, directivos y servidores de laAdministraciÓn PÚbtica; y eéta ,on"iituida por la Remuneración principat, Bonificación personal,BonificaciÓn Familiar, Remuneración Tánsitoria para ioÁo,bgr"ión y ta Bonificación porRefrigerio y Movitidad" ;

Que, la Ley No 29062 Ley que modifica la Ley delProfesorado en lo refericlo a la Ca rrera Pública Magisterial err concordallüia cori el DS No004-2008-ED que aprueba las "Políticas Sectoriales para la Contratación de personalDocente en las lnstituciones Educativas Públicas de Edu cación Básica y Educación Técnicoproductiva", establece L¡na nueva escala de remuneraciones compuesta por laRemuneración lntegra Mensua | - RIIV para los docentes nombrados y para los docentescontratados, que la remune ración mensual será equivalente a la de un profesor del PrimerNivel [i/agisterial; por lo que, para el año 2008 , mediante Resolución Jefatural N" 0050-200BED se aprueba la Directiva N" OO4_2 OOB-MEiSG-OA-UPER denominada Normas yProcedimientos para acceder a una plaza docente mediante con trato en Educa ción Básicay Educación Técníco Productiva y en el numeral 20) señala que la remuneraci ón mensualde un docente contratado es la suma de S/. i,1 96.00 soles, en el caso de prestar serviciosen instituciones educativas un idocentes, percibe una asignación mensual adicionaldel 30%equivalente a S/. 3Sg.g0 y en caso de prestar servicios en instituci ones educativaspolidocentes o m ultigrado , percibe una asignación mensual adicional del 10% equivalente aS/. 1 19.60 soles; para el año 2009 , mediante DS N" 079-2009-EF fija tos fija elmismo montopara la remuneración de profeso res contratados y con fecha 06 de mayo del200g medianteDSNOl 04-2009-EF, en el artículo 1o lncorpora una única Dirsposició n Final y Transitoria alD.S. NO 079-2009_EF señal ando que los montos de Remunera ción mensual de losprofesores con tratados serán los siguientes En el nivel primaria de Educación BásicaRegular y de Educación Básica Especial, así como de los Ciclos Bási cos y [i/edio de TécnicoProductiva en la suma de S/. 1 ,'196.00 so les, en el nivel secunda ria de Educación BásicaRegular fa suma de Si. I ,'108,00 sotes y en nivel lnicial de Educación Básica Regular y deEducación Básica Especial, la suma de S/. 1,154.00 soles;

1?1?, 
entro en visenciala Lev N"2ee44LJyods:eilüIflI"ffi[,:?¡j:":i.3,;"H1"#3,.'.1:oecrma sexta disootlgtol ton,pl"rJnti¡airansito,iá , i,1,., ro-siguiente : Derótguense tas

Leyes 2402s, 2s2i2, zozos, id;Tí'ié,ó,áz y ?!lil.i iZ¡JrJ;,;, 
,ereciorodas /asdÁposic,bnesque se oponsan a ta present" tZl,""iin periuicío i-iiTitrotecido enlas áÁposrcionescomprementarias, transitorias y rnrtJ{,'rit¡rá y áei*r-"ránz"o" ra pre-sente Ley, anteero, se

hace rererencia ar artícuro sá;;r;i:I 
l:.réiz;"i;;oe Rerorma Másisteriar, que

estabrece: Er profesor, percibe ,n, n,irnrracign 
?tegÁ-'mensuat de acuerdóa su esca/a

magisteri* v jornada_dá traoajo"'i-z ÁrÁ'unrr"cion inte-gÁ'Áár"urt.c.omprende 
ras horas de

docencia en et auta, prepaiaciii o-"""1r""" y ;;;í;;":¡¿;, actividades extracurricutares
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complementarias,trabajoconlasfamiliasytacomunidadyapoyoaldesarrollodetainstituciÓn
educativa; por los fundamentos esgrimidos, el 

,Recurso 
de

Aoelación interpuesto por doña lEllJl'nnelinió 
o¡¡ Á-cÚltA' contra la contra la

RLsotución oi,e.to,jlJCliért¡ r'r" onollz6'iIiái""¡331-qe abril de 2013' no puede ser

amparado, por lo oi,"i"t".", o""rr,riíriüpricióÉóáNrÉ oánoot" por asotada la vía

áJ,iinirttrtiur; De conformidad con el Decreto -s-uPl:'o 
No

oo4-201e-JUS que aprueba al Texto Úil";;á"n'Jo oá' r' i"v |i 274:1 Lev del

Procedimiento nominiSiñ;; é"t";ái' rJ'"[: **-t:y oánerat d'e EducaciÓn' Decreto

Lesislativo N. 276,'óL.i"t" sup,"*o-ii"'oiiéo-pc*il pt¿ áó13-ED v las facultades

co nfe rid as en t a nesot-ricüI' Éj 
".uilu, 

ne g ion á t N 
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SE RESUELVE:

DE SAN MARTIN

de Educación

JOVR/DRESM

Msrtha
17052021
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Ju,an Vargw Ilojas
de Educaclon
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